
  
    
  

  ,' ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  
  

    

¿Pers ona - : z ea sident Identificación , : Lo IS _ Se 

aia [si - j [re 17910947350 GERENTE HERNAN GUILLERMO CUEVA 
uriel e ho o. . GENERAL ESPINOSA           
  

        ersona:que representa 

  

    PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

+ 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 328803.00 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 328.803,00 

    

  

CAPITAL RESULTANTE: USD. 479.803,00 

Di 3 COPIAS 

1 AC 1 

ESCRITURA NÚMERO.- P04581   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes veintinueve (29) de agosto 

del dos mil dieciséis; ante rní, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: el señor 

HERNAN GUILLERMO CUEVA ESPÍNOSA, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la Compañía SISTEMAS



  

GUIA: S.A. GUIASA., tal como consta del documento que se agrega 

como habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en Quito, mayor de edad, legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía, la misma que debidamente legalizada, se agrega 

: a la presente escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

esultados de esta escritura que al celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente protocolo de . 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de AUMENTO DE 

CAPITAL -y REFORMA DE ESTATUTOS, al tenor de las siguientes 

cláusulas.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, la compañía SISTEMAS GUIA S.A. 

GUIASA; legal y debidamente representada por el señor HERNAN 

GUILLERMO CUEVA ESPÍNOSA, en su calidad de Gerente General y 

como tal representante legal, conforme consta del nombramiento 

adjunto, quien es ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, en su calidad invocada, hábil para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- UNO PUNTO UNO (1.1) 

La compañía SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, 

Notaria Segunda del Cantón Quito, el dieciséis de octubre de mil 

novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el trece de diciembre de mil novecientos noventa. Dicha empresa se 

constituyó con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES 

(S/.2000.000,00).-- DOS PUNTO DOS.- (2.2).- La compañía 

SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA, hizo una serie de aumentos de capital,



  POLARES. Sosios ESTA ADOS S UNIDOS DE: AMÉRICA st 000 0.00) .   
  

  

: “mismo q que es. el capital suscrito. y pagado actual de la. compañía, DOS : 

o PUNTO, TRES- (2 3) La Junta - General” Universal” Extraordinaria de 

o Accionistas de la. compañía. SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA, en reunión 

oslebrada € en ey Q omicilio de la. empresa: el día veinte. mayo de dos mil 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA: us: Ss 328. 803 .00)- y > reformar los. 

estatutos sociales en la cláusula pertinente: Así. mismo, autorizó a 2 su o 

Gerente General; señor. Hemán Guillermo Cueva Espinosa, para que 

Pos o suscribiera cuanto documento fuere necesario para la legalización del : 

aumento aprobado, en: “especial la escritura pública que se debe otorgar 

ante Notario debidamente: facultado. Cabe señalar que los. accionistas Ñ 

de SISTEMAS. GUIA S.A: GUIASA; 'reñiunciaron en dicha Junta "asu 

derecho de preferencia, aceptando - que, “el «aumento: de capital lo 

suscribiera, en. su: totalidad; la. compañía METROINTERNACIONAL, . 

“ingresando así la. misma como : nueva. accionista de la compañía ' 

: SISTEMAS GUIA: SA, GUIASA: CLÁUSULA SEGUNDA: AUMENTO 

. DE. CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS. El Gerente, Geheral, en. 

    
   
   
   

   

cla calidad ' mediante. las. cual comparece, y “toda vez que ha sido o 

autorizado por la Junta General de Accionistas, aumenta el capital .



   

    

suscrito en TRECIENTOS VEINTE Y. OCHO. MIL OCHOCIENTOS 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS: DE AMÉRICA (USD$. 

328.803,00), aumento que se lo "hará: por compensación de' créditos, 

de acuerdo al detalle indicado en vel cuadro de integración de capital 

que se adjunta al presente instrumento, conforme se aprobó en la Junta 

refárida en la cláusula ¡primera ¿dé los antecedentes-de esta escritura. 

señalar que “la «Junta. aprobó que dicho capitál iba 'a “ser 

aumentado en. .su:: “totalidad : .por - el- nuevo - accionista, 

METROINTERNACIONAL: En consetuencia de lo acordado, también 

se reforma el artículo quinto:del capítulo segundo del contrato social de : 

la. empresa, que en. lo: sucesivo. dirá: “DEL CAPITAL -Y SUS. 

MODIFICACIONES.-- El. capital suscrito. esde CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE -MILOCHOCIENTOS TRES' DOLARES DE LOS 

ESTADOS. UNIDOS. DE «NORTE AMERICA - (479.803) - dividido «en 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE «MIL OCHOCIENTOS TRES 

acciones de un valor de UN DÓLAR DE .LOS:ESTADOS UNIDOSDE 

ÁMERICA (US$1,00) cada :una'”. TERCERA: -AUTORIZACIÓN Y 

DOCUMENTOS HABILITANTES.-. Se autoriza'a la Doctora María del 

Carmen Calderón- y/o.;a:la «señorita Karen Pamela González Carrillo' 

para que puedan realizar. cuanto - trámite fuere. fiecesario para al 

perfeccionamiento. de .la : presente “escritura. Se “incorpora ' como' 

documentos habilitantes: el nombramiento del Señor HERNAN: 

GUILLERMO CUEVA ESPÍNOSA en su calidad de Gerente General de' 

SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA, y el acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía SISTEMAS 

"GUÍA S.A. GUIASA,,. celebrada el día veinte de mayo del dos mil seis 

(Hasta aquí la minuta, que junto con los anexos y habilitantes 

que se incorpora queda «elevada a escritura pública con todo el 

  

 



  

    
-DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

valor legal, y que el -compareciente la acepta -en todas y cads 

de sus partes, minuta que está firmada por la abogada Dra. 

S % de Carmen Calderón Jiménez, afillada al Foro de Abogados de 

d no ) Pichincha bajo el número diez mil doscientos setenta y siete).- Para' la 

0 l Pod celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue “al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica er todas sus partes y firma 

   
y 

co  P1Yo331326) 

Usuarias 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

OS COMPAÑÍA SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA * 
ad 

En la ciudad de Quito a los 20 días del mes de Mayode 2016, a las 10h00, len las oficinas ubicadas 

en la ciudad de Quito, Av. Amazonas N33-215 y Alemania, Edificio Skorpios, piso 4 se reúne la 

Junta General Universal Extraordinaria de' Accionistas de la COMPAÑÍA SISTEMAS GUIA S.A. 

GUIASA. ' 

Por secretaría * se consta. y: _certifica la. presencia de la totalidad del capital social presente, 

constituido de la siguiente manera DIUNESA DIARIOS UNIDOS DEL ECUADOR S.A., debidamente ' 

representado por el señor Hernán Cueva Espinosa, en su calidad de Gerente General y como tal 

_ Representante Legal de la misma, propietaria de 150.999 acciones y, Hernán Cueva Espinosa, por 

sus propios y personales derechos, propietario de 1 acción. Todas las acciones son de un dólar 

americaho cáda una. 

Hallándose reunidos los accionistas que representan la totalidad del capital social, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instala la Junta 

General, reunida para conocer los asuntos que los accionistas resuelven por unanimidad. 

Preside la Junta la señora María del Carmen Calderón Jiménez, y, actúa como secretario el señor 

Hernán Cueva Espinosa. 

La presidencia pide que, por secretaría, se de lectura al Orden del día, propuesto en Convocatoria 

e CONOCER Y APROBAR UN AUMENTO DE CAPITAL 

El administrador de la Compañía toma la palabra y expone a la Junta la necesidad de que el capital 

social de la misma sea aumentado TRECIENTOS VEINTE Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TRES DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS (US$328,803.00). pe    

    

  

     

aumento de capital de hasta US$328,803.00 

iCho aumento de capital sea realizado por compensación de créditos que la 

Ompañía METROINTERNACIONAL. Para ello, los accionistas rechazan su derecho de 

preferencia expresamente, cediéndolo a favor de METROINTERNACIONAL, 

3. La Junta APRUEBA reformar el Artículo 5 del Estatuto Social correspondiente al CAPITAL 

SOCIAL, en los términos necesarios y resultantes del presente aumento de capital. 

4, Se autoriza al Gerente General para que suscriba cuanto documento fuere necesario para 

el perfeccionamiento del presente aumento de capital. 

Z 3 1. Autorizar 

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo cual 

se reinstala la sesión, se da lectura al acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin
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a — Hernán Cueva Espinosa ” 
SECRETARIO "+" MIARIA DEL CARMEN CALDERÓN * 0 
A o PRESIDENTA AD-HOC — 

ACCIONISTA 
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0 Hernán Cueva Espinosa : 
..SECRÉTARIO 

DIUÑESA ACCIONISTA ' 

m 
> 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me mue es 
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! . . 

o -— - CUADRO INTEGRACION CAPIAL . 

«CAPITAL PORCENTAJE AUMENTO DE CAPITAL. CAPITAL PAGADO] + ACCIONES  - | PORCENTAJE 

o CAPITAL ANTES CAPITAL POR o.    : |. DESPUESDE DESPUES DE 
COMPENSACION A os Po 

METROINTERNACIONAL - 2.0 

EMPRESARIAL DIUN 150999 E 31,471 

HERNAN CUEVA ESPINOSA 1,00
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Quito, 19 de Julio de 2016 

Señor. 
HERNAN GUILLERMO CUEVA ESPINOSA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

El Directorio de la Compañia SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA, llevada a cabo el 19 
de Julio de.2016, tuvo el acierto: de: : designarle a usted como Gerente General de la 
compañía por el periodo de FRES-ARSS, con todas las facultades y atribuciones que le 

1” Dos Años 

  

   

    

| sieicerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
   dela Compañ ¿de acuerdo a lo establecido en los Estatutos Sociales de lá misma. 

En caso de falta, ausencia 0 impedimento temporal le reemplazará el Presidente. 

La compañía SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA, se constituyó mediante escritura 
pública ótorgada arte el Notario Segundo del Cartón. Quito, doctórá Ximena Moreño de 
Solines, el 16 de Octubre de 1990, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 13 de Diciembre del mismo año. 

Los Directores de la Compañía SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA autorizan a la abajo 
firmante para otorgar el presente nombramiento. 

AR Lo 7 AZ 

EA 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar en el cargo de Gerente General de la Compañía 
SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con. cédula de 
ciudadanía No. 170371326- 1 

¿ Quito 19 de Julio de 2016        
NINTAS El AFPALAR A ra a e.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
Lo - RAZÓN DE. INSCRIPCIÓN 

    

    

      

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN SRAMIENTO: : 

37931. 
25 16. 
12636. 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DELNOMBRAMIENTO: 
. ” LA: o. 

     
        SUIASA 

GUILLERMO - 

  

   

-SISTEMAS G 

"CUEVA 
     
   

  

     

    

    

      

  

J 

CARGO: 

Años): 

No: 

    

2. _ DATOS ADICIONALES: 
-| CONST. RM.:2002 DEL 13/12/1990. 

  

    
  

  

    
   

     
         

REG RADOR MERZÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

o del o 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ¿NTECEDE está 
conforme: conz sun sz 
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Y A a Lev NOTARIAL: 
“DOY FE.que, Ja. fotocopia que ANTECEDE está. 

conforme” Gon: 51 priginal quo “me fué presentado 

“Fójas.. ADS) L 

19 A60 
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agosto de dos mil dieciséis.- 

SISTEMAS GUIA S.A. GUIÍASA, y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, :sellada” y: firmada: en Quito el veintinueve de 

  

al



"RAZON: Al Margen de la matriz de constitución de la Compañía SISTEMAS GUIA 

SOCIEDAD ANONIMA GUIASA, otorgada en esta Notaría con fecha 16 de Octubre de 

.1990. Tomé nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA, otorgada el 29 de Agosto del 2016, en la Notaria 1% 

de este cantón.-.- Quito, a 9 de Septiembre del 2016.- E.S. 

  

“y¡¿háéa Ora, Paola Delgado Loar - 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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at 
Factura: 001 -002- 000041719 -20161701002002281 -. ES 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002002281 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:04) 

TIPO DE RAZON: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SISTEMAS GUIA SOCIEDAD ANONIMA GUIASA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-10-2015 : 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

o EAS A 

¿TIPO 

CUEVA ESPINOSA HERNAN 
GUILLERMO REPRESENTANDO A CÉDULA 

FAVORDE=":-> 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO " - 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SISTEMAS GUÍA S.A. GUIASA . e 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-08-2016 v 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20161701001P04581 >       
  

  

    

  

   
7 (riña, Dra. PAOIG Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

. | ANTÓN-QUITO 

  

ano de Datos. 

  

os, A Qe 
Mtro Mercantil 9 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 
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GUITO 
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TRÁMITE NÚMERO 
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: 62835 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL, INCLUSIÓN DE - NUEVO SOCIO Y REFORMA an 

    

  

    

  

   

  

  

  

   
  

ESTATUTO 
“NÚMERO DE REPERTORIO::: *- 45297 
" FECHA DE INSCRIPCIÓN:=% 11/10/2016 
«MÚMERO DE' INSCRIPCIÓN 4458 sl 
“REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

  

  

  

  

Z. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

    

  

Identificación 
     

Nombres 
  

1703713261     
      CUEVA ESPINOSA HERNAN : 

GUILLERMO     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:    
  

  

NATURALEZA DEL     -ACTO/O CONTRATO    
  

  

  

    ¿NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 
      
    

    

  

  

    

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN 
ÍANCO. NO 

VIGENTE. : =      
  

FECHA DE EMÍI ln 
N__o 

N 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 VGASPAR DE VLLagE 

  

Scantil del can 
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